
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de febrero de dos mil veintidós  

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 285 del C. G. del P., procede a aclarar el inciso 2° del auto de 
fecha 25 de enero de 2022, en el sentido de indicar que se ordena oficiar a las 
Instalaciones Policiales del Municipio de Santa Ana – Guatica – Risaralda, y no 
como allí quedó establecido.  

 
Hecha la anterior aclaración, el contenido del mencionado auto se mantiene en 

su integridad.  
 

  
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 009 Hoy 11 de febrero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2020-00023  
KMM  

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ee73f253c73201156aae1a0f6b26ffb6a50a8e98f8cdac63bbb335b8f7f36bf9

Documento generado en 10/02/2022 02:29:58 PM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


